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Este BOLETÍN , fundado en conformidad con el par. 5.0, art . 16 
de los K i t j tu ta , se reparte por ahora gratuitamente á los Socios 
de la Jnuitudin, asi como á las Corporaciones cientificas y redac
ciones de periudicos a n á l o g o s ; esperando que unas y otras se servi> 
r i n aceptar el cambio con sus respectivas publicaciones. 

L a correspondencia se dir igirá á la Secretaria de la Jmtitucttn, 
Esparteros, 9. 
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H a b i é n d o s e agotado la ed ic ión del Discurso 
del Sr. Rector, lo reproducimos en el Boletín, 
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DISCURSO 
L E I D O 

P O R EL E X C M O . S R . D. E U G E N I O M O N T E R O R I O S 

IlECTOU I)K L A IXSTITI.'CIOX 

en la apertura del curso académico de 1877-78 

SEÑOIIES: Celebramos hoy el primer aniversario de 
nuestra Institución con el corazón abierto á gratules y 
consoladoras esperanzas, porque ya se siente nuestro 
espír i tu aliviado de la dolorosa pesadumbre con que 
hace un año le agobiaba la vista do los temibles esco
llos que por doquiera pareci í in cerrarnos el camino. 
Nuestra Inxtitucion parece (pie y a ha entrado en una 
vida tranquila, normal y generalmente respetada. S u 
existencia RQ parece que corra y a hoy los peligros m á s 
graves (á lo menos para lo presente] que tanto la ame
nazaban en sus primeros días . L a viva alarma que su 
fundación produjo en las regiones oficiales del Poder 
p ú b l i c o , se ha ido amenguando poco á poco, y oja lá 
que se haya desvanecido por completo ante la elocuente 
Y satisfactoria realidad de los hechos. Estos demostra
ron desde el primer instante que ninguno de los intere
ses, que los Gobiernos deben fomentar ó siquiera prote
ger, corria peligro entre nosotros, porque el interés 
l eg í t imo de la ciencia, ún ico objeto á que la Institución 
habia de consagrarse, no necesitaba,para su servicio y 
sat isfacción mermar, ni quebrantar, ni lastimar en sen
tido alguno los d e m á s l eg í t imos intereses del hombre y 
del Estado. Ocupa al presente por esto nuestra Institu
ción quieta y pac í f i camente su puesto entre todas las 
d e m á s fundaciones que van surgiendo en el seno de la 
sociedad E s p a ñ o l a , como feliz producto de la iniciativa 
y actividad de los individuos que de esta manera co
mienzan á demostrar la virilidad que el espíritu h u 
mano vá poco á poco alcanzando entre nosotros, y la 
aptitud que cada dia domuestra más y más para tomar 
á su cargo' la ges t ión de muchos de sus propíos intere
ses que hasta ahora habian corrido á cargo del Poder 
públ i co . 

E n el orden, pues, de las relaciones temporales pa
rece que nada tenemos que temer. P o r ese lado ningu
na nube se presenta por ahora en los inmensos horizon
tes do nuestro porvenir. L a ciencia, con la sagrada 
legitimidad de sus derechos, nos protege, \ u e s t r a pro
pia cordura que no lia de desfallecer j a m á s ; nuestros 
deberes, que nunca dejarán de ser escrupulosamente 
cumplidos, habrán do impedir siempre que se nos pr i 
ve de tan sagrada "protección. 

Pero s i en la esfera de las relaciones temporales 
nuestra tranquilidad parece asegurada por ahora, ¿po
demos abrigar la misma confianza en la m á s elevada 
región de las relaciones religiosas? Cierto es que al 
presente parece que aun en este órden reina una calma 
profunda á nuestro alrededor. Mas esta calma, ¿será 
por ventura el dichoso resultado de una paz lealmente 

otorgada, ó el descanso que se toma para volver á e m 
prender con nuevas fuerzas y m á s vigorosamente el 
combate? Y o así lo temo. Oja lá que salgan vanos é i n 
fundados mis temores. Quiera l)ios que no vuelva á 
renovarse entre nosotros, siquiera con ocas ión de nues
tra Institución (que para otros casos y con otros moti
vos seria locura el esperarlo é indisculpable inexperien
cia el pretenderlo), esa lucha i m p í a entre la ciencia y 
la reve lac ión , hermaneas gemelas que han salido estre
cha y fraternalmente abrazadas del seno de la eter
nidad y que el hombre con temeridad, no menos i n 
sensata que cr iminal , quiere separar y convertir cu 
irreconciliables enemigas. 

Nuestra obra es una institución de e n s e ñ a n z a la ica . 
y sabé i s bien cuántos ódios ha suscitado esta frase, de 
c u á n violentas y envenenadas po lémicas ha sido objeto 
y cuán terribles tempestades se han producido con su 
ocas ión en el interior de la conciencia, que es donde 
m á s necesita el hombre gozar de p lác ida y serena 
calma para no naufragar" en el difícil viaje que desde 
su nacimiento emprende al puerto de sus ulteriores y 
supremos destinos. Pajo el peso de estos temores, yo 
voy en este momento á manifestar una vez m á s , siquie
ra haya de hacerlo de un modo excesivamente conciso 
y breve, porque la ocas ión no me autoriza para abusar 
por muchos minutos do vuestra benevolencia, el v e r 
dadero carácter de l a obra que hemos emprendido, la 
legitimidad'de los títulos que ostentamos, el fin que nos 
proponemos, ó lo que es lo mismo, pues á esto queda 
todo reducido, el ún ico sentido leg í t imo de la e n s e ñ a n z a 
/ÍÍ/CÍJ, el ún ico á lo m é n o s en que yo entiendo que pue
de sostenerse y debe proclamarse su legitimidad enfron
te de la e n s e ñ a n z a religiosa, el tínico , en fin , en que. 
nuestra Institución ha venido á establecerla y , m ien 
tras subsista, ha de sostenerla en E s p a ñ a . 

No es obra fácil fijar con precis ión y exactitud el 
verdadero y propio sentido de las frases e n s e ñ a n z a r e 
ligiosa y e n s e ñ a n z a laica, tíi lo fuera, la cues t ión ten
dría adelantado grandes pasos para ser resuelta. S i se 
atiende solamente á los que m á s violenta parte toman 
en la contienda en pró de la e n s e ñ a n z a religiosa, la l a i 
ca es la ex t inc ión en el a lma humana de todo principio 
religioso, el falseamiento de toda regla de costumbres, 
es el materialismo y el a te í smo inspirando la e d u c a c i ó n 
de ha juventud, es en fin, para valerme de una frase 
muy caracter ís t ica de los que asi discurren, reducir al 
hombre al estado de aborto inmortal y disolver moral y 
po l í t i camente las sociedades humanas por el medio 
más seguro y eficaz que pudiera emplearse para el 
éx i to de tan criminales propósitos . S i , por el contrario, 
se presta asenso á lo que dicen sobre la e n s e ñ a n z a r e 
ligiosa los que m á s encarnizadamente la combaten, 
habrá de creerse que es aquella la d e g r a d a c i ó n , y a 
que no el aniquilamiento de la razón , la muerte de la 
libertad del espír i tu , la servidumbre de la conciencia 
y la incurable y eterna parál is is de todo progreso c i e n 
tífico, moral y político en el seno de la humanidad. 

P o r desgracia, estas inútuas y odiosas imputaciones 
tienen como fundamento en que sostenerse las violen
cias á que arrastra la p o l é m i c a , los extravíos á que 
conduce l a estrechez del criterio de ciertas escuelas, y 
la demencia á que tan expuesto se halla el espír i tu h u 
mano cuando la materia de sus contiendas son en c u a l 
quier sentido los religiosos intereses de la conciencia. 

l i é aquí la prueba: 
L a escuela ultramontana que, como es sabido, tanto 

se distingue por la violenta exagerac ión de sus conc lu
siones, y a que no, como muchos pretenden, por la 
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|K)ca lealtad do que adolecen sus razonamientos, expo
ne de este modo sus doctrinas y sus aspiraciones sobre 
la e n s e ñ a n z a de los pueblos. 

E l hombre ha sido creado por Dios para un fin so
brenatural. E s error insigne buscar en la naturaleza 
humana dos fines verdaderamente diversos que rea l i 
zar. VA único es el sobrenatural, el supremo que el 
hombre no ha de alcanzar sino más al lá do la tumba. 
S u vida en el nmndn no os más (pío una preparac ión 
para la vida de la eternidad. Todo lo que se considera 
como fin humano temporal está, por lo que se acaba 
de indicar, completamente subordinado al fin sobrena
tural ó religioso. E l hombro, cuanta mayor perfecc ión 
alcanza en este órden, m á s perfecto es en torios los de
m á s . L a historia demuestra cpie los mejores ciudada-
nos lian sido siempre los m á s virtuosos. Importa poco 
que el individuo alcance un grado elevado de progreso 
en el órden intelectual y material ó que la sociedad 
avance mucho en el camino de su desarrollo y perfec
c ión polít ica si todo esto no se realiza como resultado 
de su progreso en el órden religioso. E l hombro no 
será m á s que un ser mutilado en su propia naturaleza, 
no será un hombre, v i r s egún toda la e n e r g í a del sen
tido que tiene esta palabra, porque la mirada de su i n 
teligencia no pasará más a l lá del estrecho horizonte de 
este mundo y porque su poder de hacer bien ha de ser 
muy limitado. 

Dado, pues, que el único y verdadero fin humano 
es el sobrenatural ó religioso, fácil es llegar á la con
c lus ión á que la escuela ultramontana aspira. L a en
s e ñ a n z a es el medio necesario al hombre de preparar 
sus naturales facultades para realizar su fin ó destino. 
Este medio ha de ser adecuado al fin para cuya r e a l i 
zac ión existe. Y siendo religioso el fin, es inevitable 
que tenga también el medio este carácter . l i é aquí 
c ó m o por la mano hemos llegado á proclamar la ense
ñ a n z a religiosa como la única l eg í t ima. 

Ahora bien: ¿cuál es la inst i tución que ha recibido 
del A l t í s i m o la misión de dirigir á la humanidad para 
que pueda conseguir su últ imo y supremo fin? L a Igle
sia. Es ta y sólo esta es la mediadora entro. Dios y el 
hombre. E s t a es solamente quien en nombre de su 
Divino fundador puede franquear las puertas de la 
conciencia humana para enseñarle las verdades D i v i 
nas que ha de creer y para imponerle las reglas á que 
ha de acomodar sus actos. Es ta es l a única depositarla 
de los medios sobronaturalos de progreso espiritual 
por cuya apl icac ión puede el hombre asegurar para 
m á s a l lá del sepulcro la felicidad eterna. 

Pero estos medios no son tan solo los actos exterio
res del culto y la ce lebrac ión de los sagrados ritos en 
ciertos momentos solemnes de la vida humana. S i á 
tan poco debiera reducirse la re l ig ión cristiana, no 
añadir la esta ta l estéri l esplritualismo filosófico m á s 
que incomprensibles misterios, molestas práct icas y 
ceremonias sin s ignif icación para el espír i tu y s i n uti
lidad para el alma. L a rel ig ión crist iana es mucho 
más que esto. Se apodera de las facultades humanas 
para trasformarlas, les infunde un principio nuevo, 
que es l a G r a c i a Divina, les asigna un fin superior, 
que es la posesión de Dios en su propia esencia, y en 
fin, les hace producir operaciones de que seria inca
paz nuestra débi l naturaleza sin una i l u m i n a c i ó n D i 
vina que ilustre la inteligencií» y sin una santa inspira
c ión que fortifique y eleve la vo luntad .» 

Todo esto es el resultado do la e d u c a c i ó n esencial
mente religiosa. Todo esto debe ser, pues, la obra de 
la Iglesia, ya que ella sola es la que preside la gest ión 
y el desarrollo de los leg í t imos intereses religiosos del 
esp ír i tu . 

E s , pues, la Iglesia la grande, la infalible institutriz 
del género humano. E s su o n s o ñ a n z a la única leg í t i 
ma, porque es también la única que corresponde y 
puede satisfacer á las verdaderas necesidades de la 
humanidad en la tierra. 

No hay otra e n s e ñ a n z a buena, digna y respetable. 
No hay ciencia ni hay moral que puedan concurrir al 
perfeccionamiento del hombre m á s que la ciencia y la 
moral religiosas, ó sean la ciencia y la moral ca tó l i 
cas. L a s que no puedan ostentar este título, no edifi
can, sino que destruyen; no ilustran, sino que oscure
cen el espíritu s u m e r g i é n d o l o en las tinieblas del error; 

no elevan y dirigen el alma á las regiones dol bien, 
sino que la abaten y la extravian por los torcidos sen
deros del mal . 

Y haciendo apl icac ión de estas doctrinas, la escuela 
ultramontana no se contenta con reclamar la compléta 
y absoluta libertad de la Iglesia para la e n s e ñ a n z a de 
las ciencias religiosas y para la educac ión de los m i 
nistros que han de ser d e s p u é s sus órganos docentes, 
sino que ostenta su derecho exclusivo enfrente del E s 
tado á la e n s e ñ a n z a de los pueblos en todas las mate
rias, á su educac ión en todos los ó r d e n e s , en una p a 
labra, al monopolio universal de los conocimientos h u 
manos. 

No pretendo decir con estas ú l t imas palabras que la 
Iglesia reserve las funciones de la e n s e ñ a n z a para sus 
ministros y excluya de ellas por incapaces é indignos 
á los legos. Admite, es verdad, y aun fomenta y sol i
cita su concurso en este grande y supremo magisterio; 
pero es á condic ión de q n han de recibir su impulso, 
marchar bajo su inspirac ión, v ivir bajo su constante 
vigilancia y someterse sin protestas á su absoluto é i n 
discutible poder. 

Tales son las conclusiones que presenta la escuela 
ultramontana, tales son las aspiraciones que, a frontán
dose con el Estado, ostenta en nombre de la Iglesia, 
aunque bien puede afirmarse que no habrían de ser 
para su espitual beneficio si fuera posible l levarlas á la 
práct ica. Y para que no creá i s que al exponerlas, s i 
quiera fuera arrastrado por los procedimientos de la 
lóg ica , haya yo incurrido en pecado de inexactitud, 
hé las aquí tales como aparecen formuladas en la R e 
vista que bien puedo ser calificada de Gaceta oficial 
del ultramontanismo en Europa ( I ) : 

a l . * E s del derecho exclusivo de la Iglesia la edu
cac ión de los c lér igos destinados á las funciones ecle
siást icas. E l l a sola arregla todo lo que se refiere, ya á 
á la creac ión de los seminiu isino, ya á su disciplina 
interior, al nombramiento do Profesores, & la ense
ñ a n z a de las letras y de las ciencias, á la buena edu
cac ión de los d i sc ípulos y á su admis ión en el cuerpe 
ec les iás t ico . 

2 . * L a Iglesia respeta absolutamente el derecho de 
las familias para hacer dar á sus hijos una educac ión 
particular por quien y do la manera que les parezca 
preferible. Solamente impone á los padres cristianos 
la obl igac ión de conciencia de vigilar para que esta 
educac ión sea religiosa y conforme á la fé que ellos 
profesen. ( N ó t e s e bien lo que acabo de leer, porque 
pronto habrá necesidad de volver á fijar sobre ello la 
atenc ión . ) 

3. " L a vigilancia y direcc ión de las escuelas p ú b l i 
cas, así de aquellas en que se instruya la masa del 
pueblo en los prinleros elementos de los conocimientos 
humanos, como de las otras en que se dá la e n s e ñ a n z a 
secundaria y superior, pertenece en propiedad á la 
Iglesia catól ica . E l l a sola es quien tiene el derecho de 
vigilar por el buen estado de estas escuelas bajo el as
pecto moral, de aprobar á los Profesores que al l í ins
truyan á la juventud, do examinar su e n s e ñ a n z a y de 
expulsar, sin recurso posible á otra autoridad, á aque
llos cuya doctrina y costumbres seán contrarias á la 
pureza de la doctrina cristiana. 

4. * Con tal que se ofrezcan g a r a n t í a s , d e una fé 
pura, de costumbres irreprochables y de ciencia sufi
ciente, la Iglesia concede libertad á los particulares, 
ec les iás t icos y legos, seculares y regulares, para con
sagrarse al ministerio de la e n s e ñ a n z a y de la educa
c i ó n do la juventud, para formar asociaciones con este 
fin, para fundar academias y universidades en que so 
e n s e ñ e n todas las ciencias, y que so gobiernen á s í 
mismas respecto á su disciplina interior, e l ecc ión do 
maestros, reglamento de estudios, programas, e x á m e 
nes, etc. L a Iglesia no entiende ejercer respecto á estas 
fundaciones m á s que su derecho de vigilancia por r a 
z ó n de la moral y de la integridad de la fé. 

5 . * L a Iglesia no solamente no rehusa el concurso 
del Estado en l a e d u c a c i ó n , sino que lo solicita todas 
las veces que la iniciativa privada y sus propios r e -

[ l ) Eludes religieuses, philosophiqucs, historiquej ct li l tcraircs 
par des Peres de l a Compagnie de Jcsut.—Tome s e p í l e m e , pag. 697, 
698 et 699. 
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cursos no bastan para extender la e n s e ñ a n z a , vulgari
zar la instrucción cuanto ella lo desea y es útil para el 
bien de los pueblos. L a Iglesia entonces llama á los 
municipios, á las provincias, á la nac ión para que en 
todas partes el acuerdo de los dos poderes, por la unión 
del presupuesto del Instado y de la autoridad espiri
tual de la Iglesia, sea bastante para fundar escuelas, 
multiplicar maestros y ayudar á la indigencia de un 
gran n ú m e r o de padres. lJei o aun en estas escuelas es
tablecidas con el concurso del Poder c iv i l , si el Estado 
puede vigilar la ges t ión de los intereses materiales, el 
derecbo de dirigir y vigi lar la e n s e ñ a n z a cont inúa per
teneciendo á la Iglesia. 

6 . ' E n fin, el poder que la Iglesia ejerce sobre l a 
instrucción púb l i ca en las sociedades cristianas no i m 
pide que los (Vobiernos, si lo juzgan útil , establezcan 
ciertas escuelas, ó que Profesores por aquellos elegi
dos preparen de una manera especial á los j ó v e n e s 
que se destinan á las carreras administrativa y militar. 
L a A d m i n i s t r a c i ó n y el Ejercito son, en efecto, de la 
competencia exclusiva de los Gobiernos, y es justo que 
estos puedan dar á los que de aquellas lian de formar 
parte los conocimientos especiales que exijan sus e m 
pleos. Solamente en estos casos el Poder civil ó mi l i 
tar contrae las mismas obligaciones que ligan la con
ciencia de los particulares, á saber: vigilar porque 
nada en estas escuelas sea contrario á la re l ig ión y á 
las buenas costumbres. 1 

R e c o n o c e r é i s que en la expos ic ión de las teorías u l 
tramontanas nada babia exagerado. E n la e n s e ñ a n z a 
públ ica , todo corresponde á la Iglesia: fundación de 
establecimientos, su r é g i m e n interior, su plan de estu
dios, vigilancia é inspecc ión de las e n s e ñ a n z a s que all í 
se den, nombramiento y separac ión de los Profesores, 
todo esto es de la exclusiva competencia de la Iglesia. 
A l municipio, á la provincia y al Estado la escuela u l 
tramontana les otorga generosamente el derecbo de 
contribuir con los fondos necesarios para estas funda
ciones, y aun llega basta permitir que el Estado des
e m p e ñ e , respecto á ellas, las funciones de intendente 
de la Iglesia. 

Ahora os manifes taré las aspiraciones, no m é n o s 
exageradas en contrario sentido, de ciertas escuelas 
que se l laman, aunque en mi op in ión indebidamente, 
radicales, á lo menos en el recto sentido que debe dar
se á esta palabra. 

Fundan en estas escuelas su teoría sobre la e n s e ñ a n 
za en un principio eminentemente socialista. Sostie
nen que es aquella una función del Estado, y que á 
éste corresponde, con exc lus ión de toda otra entidad, 
individual ó colectiva, preparar a l hombre por la edu
cac ión y la instrucción de las ciencias y letras h u m a 
nas, para que así pueda realizarse mejor el fin c o m ú n . 
L a ú l t ima consecuencia de estas afirmaciones es que 
en la sociedad no hay otra ciencia que tenga derecho á 
vivir y á difundirse m á s que la ciencia oficial, ni hay 
otra moral que deba servir a l ciudadano de criterio 
para discernir el bien y el mal, sino la moral del E s t a 
do. Este es el doctor, pontífice y legislador supremo, 
porque es quien define y decreta lo que es verdadero, 
bueno y justo. Q u i z á protesten algunos moderados 
prosél i tos de las escuelas cuyas doctrinas examino con
tra estas y otras afirmaciones; pero sus protestas serán 
impotentes siempre ante la inflexibilidad de la lóg ica 
que deduce aquellas conclusiones de los principios que 
afirman dichas escuelas. 

L a e n s e ñ a n z a , pues, debe, s e g ú n ellas, ser gratuita, 
obligatoria y laica. 

Gratuita, esto es, sin que el ciudadano tenga el de
ber, ni siquiera el derecho, por grande, por inmensa 
que sea su fortuna, para retribuir por sí mismo al maes
tro que le dispensa la e n s e ñ a n z a en nombre del Po 
der públ ico . E l Estado acudirá á las necesidades de 
este servicio con los productos de un impuesto especial 
que habrán de satisfacer todos los ciudadanos en pro
porción á su haber, aun .aquellos que ni por sí mismos 
ni por sus familias hayan estado en situación de utili
zarse de las escuelas oficiales. 

Debe ser obligatoria, porque siendo un derecho en 
el Estado el dispensar la e n s e ñ a n z a á los ciudadanos, 
tienen estos el deber de recibirla. Pero ent iéndase 
bien: el derecho del Estado, s e g ú n estas escuelas, no 

consiste tan sólo en exigir de sus individuos que se 
instruyan y se eduquen de la manera conveniente 
para el progreso c o m ú n y el bienestar general , ni 
cumplen estos tampoco con instruirse y educarse bajo 
la d i recc i ón y e n s e ñ a n z a de los maestros que l ibre
mente elijan. E l Estado tiene el derecho, no sólo de 
exigir la instrucc ión y la educac ión á sus miembros, 
sino de d i spensárse la é l mismo en la medida que tenga 
por conveniente para sus fines y por medio de los P r o 
fesores que só lo él nombre, los cuales serán los ú n i c o s 
que podrán ejercer el ministerio docente. 

L a e n s e ñ a n z a , en fin, debe ser láica; esto es, lá ica 
por razón de las personas que al magisterio puedan 
consagrarse, y lá ica también por razón de la materia 
sobre que ha de versar. Bajo el primer aspecto, no po
drán dedicarse á la e n s e ñ a n z a los ministros de ninguna 
rel ig ión positiva. El Estado los declara, sólo por serlo, 
incapaces c indignos del magisterio. Solamente los le 
gos tendrán aptitud para sus funciones. Y si las escue
las cuyas doctrinas expongo rinden obediencia á los 
preceptos de la lóg ica , ni aun todos los legos debieran 
gozar de esta aptitud, sino tan sólo aquellos que hicie
sen profesión solemne de no pertenecer á n i n g ú n culto 
y de no admitir ninguna rel igión natural ni positiva. 
Bajo el segundo aspecto, no será lícito e n s e ñ a r á los 

• d i sc ípulos doctrinas religiosas. L a moral que se les ex
ponga habrá de ser una morid positivista, ó por lo m é 
nos, (pie no descanse en ningún principio del órden 
sobrenatural, ni aun en ninguno del órden natural s i 
tiene carácter religioso. 

E s verdad que algunos afiliados á estas escuelas 
transigen con que desde una edad ya bastante avanza
da en la n iñez pueda hablarse á los d isc ípulos de la 
existencia de Dios, del a lma humana y de la vida futu
ra; mas los que sostienen la ortodoxia de la teoria tie
nen la lógica á su favor cuando protestan contra lo que 
consideran como una inconveniente transacción. 

Y para que tampoco se crea que exagero las doctri
nas de este ciego radicalismo, bástame referirme al 
proyecto de L e y que en ISI . j presentó á la C á m a r a 
francesa el diputado Mr. Lacretelle sobre las escuelas 
primarias. E n él podré i s ver clara y terminantemente 
consignado el sentido en que debe tomarse lo gratuito 
de la e n s e ñ a n z a . A l l í veré i s que laque dá el Estado, y 
no l a que quiera proporcionarse el ciudadano, es la 
que és te ha de estar obligado á recibir ó proporcionar 
á sus hijos. Al l í veré i s declarada la incapacidad abso
luta de los ministros de todas las religiones para con
sagrarse á este augusto ministerio. Al l í l eeré is la prohi
b ic ión de e n s e ñ a r ninguna doctrina religioso-positiva 
á la n i ñ e z , y ordenado solamente que d e s p u é s que ésta 
llegue á los diez a ñ o s se le den con asiduidad nociones 
generales sobre la existencia de Dios, la inmortalidad 
del alma y la moral. Pero tener presente que esta tran
sacc ión fué entonces fuertemente combatida por el pe
riódico Los Derechos del hombre, que la calif icó de p é r 
fida y de inconciliable con el derecho del .ateo y del 
materialisfa, porque en sus hijos no debian ser viola
das sus legitimas y sagradas convicciones. 

l i é aquí puestas frente á frente las dos escuelas (pie 
á tal punto llegan en la ciega exagerac ión de sus doc
trinas. E l ultramoutanismo concluye por aniquilar la 
personalidad humana absorbiéndola en el seno de la 
Iglesia y n e g á n d o l a el derecho á vivir fuera de é l , por
que á esto equivale el negarla el derecho de instruirse 
y educarse fuera de su direcc ión y tutela. 

E l radicalismo filosófico llega hasta á suprimir á Dios 
en nombre de los derechos de la humanidad, cayendo 
en el m á s absurdo y á la vez en el m á s temible de to
dos los sistemas panteistas: en el pante í smo del l i s 
tado. 

S i las aspiraciones del ultramontanismo prevalecie
ran , las sociedades humanas entrarian muy pronto en 
una lenta a g o n í a para morir corrompidas y disueltas 
por el m á s odioso de todos los despotismos. 

Y si el radicalismo filosófico consiguiese someter l a 
e n s e ñ a n z a y educac ión de los pueblos á su horrible c r i 
terio, las generaciones asi educadas habrían de ser 
v í c t i m a s de las sangrientas convulsiones de una feroz 
anarqu ía , á que pondría término el látigo de un amo 
despiadado ó el sable de un conquistador sin entrañas . 

Pero tiempo es de que frente á frente de estos siste-
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mas os presente el que sirve de pedestal á nuestra que
rida Inst i tución. 

E l si^lo actual hace justicia á la inconmensurable 
trascendencia que la e n s e ñ a n z a tiene en la vida y en 
el bienestar de los pueblos. A d e l a n t á n d o s e á estos 
tiempos d e c í a ya en el que ilustraba con su saber i n 
menso el gran Leibniz , que de la reforma de la edu
c a c i ó n de la juventud d e p e n d í a l a reforma del g é n e r o 
humano. Por la instrucción y educac ión , el hombre se 
prepara para realizar los tines que solamente en este 
mundo pueden cumplirse. Por la instrucción y educa
c i ó n se prepara asimismo para conseguir los que le 
aguardan m á s allá del tiempo. 

Debe, pues, la enseñanza organizarse, como asienta 
con razón la escuela ultramontana, de una manera ade
cuada á la naturaleza de los destinos humanos. Pero , 
¿se encierran estos, como la misma escuela afirma, en 
el orden religioso? ¿No tiene el homhre fuera de este 
orden nada á que aspirar, nada que conseguir en el 
mundo? ¿Absorbe siquiera el fin sobrenatural todos los 
fines temporales de la humanidad? Si esto fuera así , 
¿qué títulos podria ostentar la sociedad civil para de
fender su existencia enfrente de la Iglesia? Ksta seria 
la ún ica asoc iac ión leg í t ima. E n ella debieran fundirse 
los Estado*. E l Pontificado representarla la única legi
timidad del poder, el sacerdocio constituirla la ú n i c a 
mainstratura. Atrévase la escuela ultramontana á sos
tener con varonil franqueza esUis conclusiones tan d i 
rectamente contrarias á la ortodoxia del catolicismo, 
pero que no por eso dejan de proceder de las teorías 
que sostiene. T a n leg í t imos , por m á s que no sean tan 
elevados como el destino religioso y ultra-terreno del 
hombre, son sus destinos temporales, de aquel inde
pendientes por su naturaleza y por los medios de su 
r e a l i z a c i ó n , por m á s que con él sean perfectamente 
a r m ó n i c o s . 

No cumple el hombre su mis ión en la tierra obser
vando solamente los preceptos de la rel igión que pro
fese; otros deberos le alcanzan en beneficio de si mismo 
y de sus semejantes. Si asi no fuera, el arle, la ciencia, 
la industria, el comercio y todos los d e m á s elementos 
de bienestar y progreso en el orden temporal serian 
inút i l e s , yaque no perjudiciales, para los intereses de 
l a conciencia. E l bello ideal de la sociedad seria el 
claustro, y el ciudadano m á s perfecto seria el mon je. 

No negaré yo la necesidad de la virtud para cumplir 
los deberes do la vida civi l ; pero convenid conmigo en 
que la virtud no basta. P a r a la prosperidad de los E s 
tados y para el progreso de los inilividuos,es insufi
ciente la práctica de los deberes, que es en lo que con
siste la pur í s ima moral ríe Jesucristo, si no se concierta 
y se combina con el ejercicio de los derechos que á 
cada cual corresponden, y que no son en ú l t imo t é r 
mino otra cosa m á s que medios necesarios al hombre 
para ir realizando su progreso en el seno de la sociedad 
on que vive. 

T iene , pues, la Iglesia perfecto derecha para pres i 
dir y dirigir la preparac ión del hombre erí el orden 
religioso. A ella y solamente á ella incumbe la ense
ñ a n z a de las verdades Divinas y su infus ión en el 
a lma humana para hacer del individuo un perfecto 
cristiano. E l l a es quien, por medio de sus ministros, 
debe instruir á los pueblos en la doctrina e v a n g é l i c a y 
educarlos en la práct ica de las virtudes. Su propia le
g i s lac ión ha proourdÚO sostener siempre vivo el minis 
terio de la e n s e ñ a n z a en la conciencia del clero. L o s 
Obispos, como los P á r r o c o s , deben atender con prefe
rente solicitud á la e n s e ñ a n z a y educac ión religiosa de 
los fieles. Desde la Cátedra del lvs|)iritu Santo les es tá 
impuesta la obl igac ión de explicarles todos los domin
gos y dias festivos las verdades Divinas y exhortarles 
y dirigirles por el camino del bien y por la práct ica de 
las virtudes del Evangelio. Los Párrocos deben espe
cialmente congregar en los mismos dias á todos los n i 
ños de las familias cristianas, cuya salud espiritual 
tienen á su cargo, para enseñar l e s lo que deben creer 
y c ó m o deben obrar, é ir asi infundiendo en su infantil 
espír i tu la sávia vigorosa de la re l ig ión del Cruci f ica
do (1). Y en verdad que, sea dicho en elogio de tan 

( i ) Concilio de Trento, tcsion 5.a, cap. I I ; sesión I J , cap. 1; 
ffsion 14, cap. I V . — D e Reformat. 

santas y previsoras ordenanzas, m é u o s riesgos correr ía 
la ortodoxia cristiana si su e n s e ñ a n z a estuviese á c a r 
go de los ministros de la Iglesia, como ésta ha deseado 
siempre, y no como sucede ahora, al de maestros l á i -
cos que carecen de mis ión para las funciones del m a 
gisterio religioso, y que simples fieles como son pue
den incurrir con m á s facilidad que los ec les iás t i cos en 
error a l exponer tan sublimes doctrinas. 

Y a veis que no pretendo reducir el vasto campo en 
que la Iglesia puede desenvolver la acc ión de su d iv i 
no magisterio. Ojalá que éste , encerrándose en la es
fera pur í s ima de la verdad y de la moral cristianas, sin 
descender nunca sus ministros al ejercer su santo m i 
nisterio al terreno movedizo de los intereses del mun
do, ni interesar sus afectos á favor ni en contra do las 
trasformaciones por que pasan con tanto frecuencia 
los Estados, logren exclusivamente por los medios que 
les son propios de la predicación y santif icación evan
g é l i c a s vigorizar el sentimiento religioso en el a lma de 
los pueblos y hacer así más apto al hombre para los 
inapreciables beneficios de la lihertad con que le br in 
da el progreso de las instituciones modernas. 

Pero si respeto como debo la esfera de acc ión que 
es propia del magisterio ec les iás t ico , protesto firme y 
e n é r g i c a m e n t e en nombre «le la e n s e ñ a n z a lá ica y p r i 
vada contra las aspiraciones de la escuela ultramon
tana, que pretende atribuir y reservar para la Iglesui 
la e n s e ñ a n z a de las letras y de las ciencias profanas. 
Estas no constituyen parte de su eterno patrimonio. 
E s t á n , por el contrario, fuera de la mis ión que ha re 
cibido de lo Alto, porque todas ellas son las gloriosas 
conquistas de la razón. 

Y o reconozco (pie la verdad religiosa está por m ú l 
tiples v í n c u l o s ligada con las verdades c ient í f icas . Y o 
creo también (pie no es posible que haya entre la una 
y las otras verdadera oposición y discordancia. Pero 
estos v í n c u l o s , estas relaciones, esta armoní a no pue
den ser título bastante, á no inclinar la cabeza ante el 
sofisma, para que las unas hayan de ser absorbidas por 
la otra, ó siquiera sítmetidas á su dirección é influen
cia. V í n c u l o s hay también igualmente l eg í t imos entre 
todas las ciencias liumanas, puesto que al fin cada una 
de ellas no es otra cosa que la manifestac ión parcial y 
relativa de la verdad absoluta; y absurdo seria tratar 
de subordinar por esto á una ciencia todas las d e m á s 
en nombre de un derecho de primogenitura contra el 
cual protestarían de consuno la razón y el buen senti
do. No, la Iglesia, como representante do los sagrados 
derechos de la verdad religiosa y por el titulo de ser 
su ún ica depositarla, no puede absorber la libertad de 
las ciencias humanas, ni siquiera someterlas á su i n 
flujo, ni intervenir en su marcha, ni dirigir ni moderar 
su propagac ión y su progreso. Defienda en buen hora 
desde su propio campo y por los medios de acc ión que 
su Divino fundador le hadado sobre la conciencia, que 
son los únicos leg í t imos que le corresponden, como 
centinela avanzado que debe ser y celoso y nunca 
adormecido guardián de las verdades eternas, su pure
za é integridad contra las invasiones de la falsa ciencia 
y los ex trav íos de | a razón individual. Pero si hasta 
aquí llegan, tampoco de aquí pasan sus derechos. 

A s í . pues, enfrente de la enseñanza religiosa puede 
ostentar también con noble y legí t imo orgullo sus t í tu 
los la e n s e ñ a n z a ¡áica. Pero entendedlo bien. No la en 
s e ñ a n z a láica (nie animada de un odioso sentimiento 
de hostilidad á los principios é instituciones religiosas 
aspira á arrancar del corazón de los pueblos toda no
ción Divina, pretendiendo vanamente buscar en las es
téri les y secas m á x i m a s de una filosofía positiva la sa 
tisfacción para las aspiraciones que el a lma humana 
siente hacia el sér infinito y eterno, de quien solamen
te espera conseguir una felicidad cumplida. 

Y o no hablo de esa e n s e ñ a n z a láica que, arrastrada 
por su avers ión á toda re l ig ión positiva, no vacilaria 
en destruir la historia y privar á la humanidad del i n 
menso patrimonio de su pasado, ya que en todas sus 
manifestaciones palpita el espíritu religioso de las ge
neraciones que nos lian precedido. 

fConcluirá.J 
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